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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente:

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004 Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General de Aguas.
Localidad: Sevilla.
Código: 8088410.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional: Obras Públicas y Construcción.
Nivel comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 15.366,60.
Requisitos para el desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en gestión del agua.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 17 de noviembre de 2003, por la que
no se autoriza al Ayuntamiento de Ojén (Málaga) a
que enajene una parcela del sector 4 Río Real.

El Excmo. Ayuntamiento de Ojén (Málaga) ha solicitado
autorización previa para enajenar una parcela integrante de
su Patrimonio Municipal del Suelo.

La parcela objeto de enajenación es la siguiente: «Terreno
de 374.370 m2 , forma parte del SAU núm. 4, de las Normas
Subsidiarias de Ojén, linda al Norte con Sierra Parda; al Sur
con terrenos propiedad de Enrique Bellón Lima y otros; al
Este río, propiedad de Miguel Gómez y otros, al Oeste. Es
la finca registral 3.952 del Registro de la Propiedad Número
Uno de Marbella.

El expediente tuvo entrada en esta Dirección General de
Administración Local el 19 de agosto de 2002, por lo que
en esa fecha la legislación aplicable es el Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de
la Ley 1/97, de 18 de junio, por lo que de conformidad con
lo señalado en el art. 277 del citado Texto refundido los terrenos
objeto de la enajenación estarían integrados en el Patrimonio
Municipal del Suelo de Ojén.

La legislación de aplicación es la comprendida en los
arts. 276 a 286 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
Real Decreto-Ley 1/92.

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
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autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe de la enajenación asciende a 3.071.144,30
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
del Presupuesto Municipal se constata que el importe de la
enajenación supera el 25% de los recursos ordinarios, por
lo que es necesario autorización del Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación conforme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 23.8.2002 se le envía para informe, con
fecha 19 de septiembre la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes requiere al Excmo. Ayuntamiento una
serie de documentación que no le es enviada hasta el 21
de octubre de 2003, por lo que con fecha 5 de noviembre,
se emite el mismo en el siguiente sentido: «....el destino que
el Ayuntamiento de Ojén va a dar a los ingresos que obtenga
con la enajenación del mismo (financiar el proyecto de colector
de enlace núm. 19 del saneamiento integral de la Costa del
Sol Occidental, la construcción de un edificio de usos múltiples
y la construcción de la nueva Casa Consistorial) no se corres-
ponde con lo establecido en el art. 71 de la Ley 7/2002 según
el cual “los ingresos procedentes de la enajenación o explo-
tación del patrimonio público de suelo deberán aplicarse a
la conservación y ampliación de dicho patrimonio”».

No se indica en el expediente del Excmo. Ayuntamiento
el destino de la parcela objeto de la enajenación, que en todo
caso debe ser la prevista en el art. 75 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 277 del R.D. Legislativo 1/92, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, declarado
de aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el art. único de la Ley 1/97, de 18 de junio, arts. 69 y siguientes
de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. No autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Ojén
(Málaga) a que enajene el terreno de 374.370 m2, que forma
parte del SAU núm. 4, por no ajustarse la finalidad y destino
del terreno a lo señalado en el art. 75 de la Ley 7/2002
de 17 de diciembre.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Diputación Pro-
vincial de Sevilla ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el día 1 de julio y el 30 de sep-
tiembre de 2003, especificando el objeto de cada uno de
los convenios, la fecha de su firma, así como la Entidad o
Entidades suscribientes.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Sevilla, durante el período com-
prendido entre el día 1 de julio y el 30 de septiembre de
2003, que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Contra esta Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente acto, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.


